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cientes al Reino romano. El Estado romano, cr 
medio de una libertad comercial ilimitada, conclu 
obra hacia fuera, á lo cual contribuyeron la mo 

sa extensión de sus límites y la coincidencia, pord 
así, oficial del Estado de Roma con el circulo de 
rra ( orbis terrarum). Allí donde, como en Afri~ 
Egipto, en Oriente, existían efectivamente fron 
rritoriales, el comercio encont:-ó trabas en ciertas 
taciones artificiales y en las aduanas. La conce 
originaria., según la cual el hombre de estirpe ext 
ra era un enemigo y como enemigo debía ser tri 
hubo de resucitarla el Estado en su decrepitud, 
á los germanos y á los persas. 
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CAPÍTULO X 

ilL RÉGIMEN DE CIUDAD DEL ESTADO UNITARIO 

Hasta ahora hemos estudiado la evolución del Reino 
romano. Si en éste la potestad soberana era cosa per
t.eneciente á la ciudad, la posesión plena, inamisible y 
exclusiva de dicha potestad fue un derecho privilegiado 
de la ciudad de Roma, y Roma fue por este medio la 
qne ocupaba el punto central del edificio político, edifi
cio que no era, á su vez, otra cosa sino una confedera
ción de ciudades. Lo cual es aplicable así á la confede· 
ración de las ciudades latinas como á la de las itálicas, 
Y aun las comunidades extraitálicas fueron organizadas 
de manera tal, que la autonomía que disfrutaban ó les 
babia sido reconocida jurídicamente por el poder cen
tral, ó por lo menos era una autonomía concedida de 
hecho por el mismo. No de igual manera, pero con aná
logos resultados de conjunto, coexistieron las comuni
dades de ciudad subordinadas á un poder central, en 
todas las formas y modificaciones por que fue pasando 
el Estado romano en el curso secular de su historia. Y a 
dejamos examinadas las fases sucesivas de las confede-
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raciones latina, itálica y ultramarina; quédanos 
poner todavía. la unión final del Reino á que to 

evolución condujo, la transformación de la con 

ción de ciudades en un Estado unitario organiz 
bre la base del régimen de la unión de ciudades, 

~ingún axioma se afirmó desde luego en la 
ción del Estado de Roma tan enérgicamente como 
la absoluta centralización política, que excluye 

autonomía de las partes. Esto se ve tanto en el 
como son Gonsideradas las carias (pág. 27), las 
(pág. 56), y las categorías privilegiadas de la ci 

nía (pág. 67), como también en todo el curso d 
vimiento plebeyo (página 89), movimiento que 
ne á esta unidad, y, por lo tanto, ée niega á sí 

Pero la condición y supuesto realmente in~ispen 
dicha centralización politica era la centralización 

rial, por lo que tan pronto como dentro de la ciu 

romana se forman otros organismos locales inter 

qne gozaron de posición especial y propia en su 
de ciudad, empieza á disgregarse y conmoverse el 

mento referido. Los imperceptibles comienzos del 

meno de que se trata son casi tan antiguos como!& 

Roma. Cuando Roma adquirió su puerto, y á él se 
un cierto número de ciudadanos para que res' 

permanentemente en el territorio particular que 

otorgara (colonia), parece que la residencia de so& 

comunes conservó una quasi-magistratnra org 

conforme al modelo de la romana; pero no es posi 

davía llamará esto autonomía local. El comienzo 

autonomía. lo encontramos en el siglo V de la 
La colonia de ciudadanos de áncio, la segunda e 
güedad, fundada conforme al modelo de Ostia, 

según referencias dignas de crédito, un estatnto 

cial y una magistratura propia, que imitaba á la 
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J$ñt.e años después de su fundación, ó sea. el año 437 

;IU a. ie J. C.). Estas comunidades de ciudadanos lo-
4ill'aente cerradas nacieron en virtud de autorización po-
1,itiea, pero parece que también se formaron muchas ve

ce&, con sólo el elemento de la residencia,mercados(fora) 

J l.upres de reunión (conciliabula), cuya población se 
-eompwía predominantemente de ciudadanos; estos jora 
1 ooneil~la fueron convirtiéndose igualmente en co

illmidades organizadas, más ó menos rigorosamente, 

l8g6n el régimen de ciudad. De las comunidades de se
Jlliciudadanos que por esta misma época comenzaron á 
t.er existencia, aquellas que antes de entrar á formar 

pl!,l'te de la ciudadanía romana disfrutaban de nna auto

nomfa administrativa bastante amplia, conservaron 
,_o hemos indicado (pág. 95), un resto por lo menos 
a ella, y lo mismo pudo acontecer cuando comunidades 

de derecho latino ó itálico, que hasta entonces habían 
aiao autónomas, adquirían el derecho de los ciudadanos 

llllllllllos, Ahora bien: como el número de tales circnlos 
Pili'ticulares, á los que se concedía cierta independencia 

hubo de ir en constante aumento dentro de la ciudada

lÚ& l'Ollllllla, es claro que tuvo que realizarse una com

pleta transformación de la organización hasta entonces 
vigente, por virtud de la cual lo que antes era excepción 

1iao á convertirse en regla, y el derecho de ciudadano 

l!llmauo, como el conjunto de todos estos derechos de 

laa patrias particulares, se convirtió en el derecho del 
leino, Dicha transformación fue debida, ante todo, á la 

pena social entre los miembros confederados, de la 
,da&l ?eault6 que todos los itálicos fueron admitidos en 
•-eindadanía romana. 

'bajo consigo esta transformación un cambio en la 
4lbi!lpoaici6n de las tribus; por consiguiente, un cambio 

• la. org&mzaci6n del sufragio, puesto que éste dere

g 
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cho se concedía á las tribus ó á las centurias 
nadas por las tribus. Si hasta ahora el ciudadano 
dor era por regla general adscrito á la tribu en d 
tenía sus bienes inmuebles, y el no poseedor á nn 
las cuatro tribus urbanas, ya antes de la guerra 
aquellas comunidades que resolvían sumarse á la 
dadanía romana eran agregadas á las tribus, no 
mente en el sentido de que su territorio era in 
en una de éstas, sino también en el de que los in 
duos pertenecientes á las dichas comunidades adq · 
y conservaban para sí y para sus descendientes el 

recho de sufragio en la misma tribu á que empe 
á pertenecer. Cuando más tarde, á consecuencia 
aquella gran revolución, la inmensa mayoría de las 
dades itálicas entraron á formar parte de la uní 
los ciudadanos romanos, y probablemente también 
Has antiguas comunidades de ciudadanos que has!& 

tonces habían estado privadas del derecho de s 
lo adquirieron, las tribus se cambiaron, de reun' 
de poseedores de inmuebles dentro de ciertos 
territoriales, en un conjunto de ciudades particul 
las cuales se reconoció su propio derecho ind! 
Aquel que descendla de un romano que había ad 
do el derecho de ciudadano por haber sido Venusia: 
mitida en la ciudadanía, adquiría de una vez par& 
el derecho de sufragio en la tribu horacia, aun 

no fuese ya poseedor de bienes inmuebles en Ven 
probablemente aun cuando no fuera ya poseed~ 
ta.les bienes en ningún sitio . .A. las cuatro tribus 
nas no les era aplicable este sistema territori&I, 
ellas seguían perteneciendo esencialmente sólo lot 
dadanos que no se hallaran en pleno. posesión 
derechos honorarios. En los Comicios dominaron 

ea adelante, al menos en potencia, las ciudadllil 
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las ciudades que tenían derecho de sufragio. Por conse
cuencia, á partir de este tiempo, el ciudaJano romano 
poseía, por un lado un derecho de ciudadanía, indígenn, 
especial suyo, y por otro lado, un derecho general de 
ciudadano, ligado con el primero, al cual derecho de 
ciudadano general no le queda. ya otra cosa que el nom
bre de la ciudad de Roma. Esta nueva organización de 
que tratamos no hubo seguramente de ponerse en prác
tica, por lo general, ue una manera rigurosa; sobre todo, 
parece que quedaron fuera de la unión municipal las 
antiguas familias nobles, tanto patricias como plebeyas, 
que no provenían de ningún municipio, é igualmente se 
conservaron algunas otras excepciones personales. Pero 
que el nuevo derecho de ciudadano romano e~a en rea
lidad el derecho político del c:udadano, lo demuestra 
la circunstancia de que el mismo podía ir uniJo, tanto 
con el derecho indígena de una comunidaJ de ciudada
nos, como con el de una comunidad de no ciudadanos: 
también la composición de las tribus tuvo ahora segu
ramente un carácter exclusivamente personal. La ex
clusividad propia del derecho de ciudadano de Roma se 
aplicó también al derecho indígeaa; nadie podía. ser á 
la.vez ciudadano de Oapua y de Puzol, ó de Cap~a y de 
Atenas; pero el ateniense pudo ahora ya adquirir el de
recho de ciudadano romano sin perder por eso su dere
cho de ciudadano ateniense. 

Por tanto, luego que por efecto de la distribución 
de la ciudadanía, que originariamente residía en un solo 
ponto, en numerosos organismos locales intermedios di

ie~~dos por toda la península itálica, la organización 
pnm,tiva, que negaba toda independencia á las partes 
del lilstado · • , aidad , viuo a parar al extremo contrario, y la comu-

de Roma, 6 mejor dicho, la comunidad del Reino 
·~Blpez6 á estar co t't 'd • , , ns 1 u1 a, por un cierto numero de co-
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mUDidades sometidas al régimen de ciudad, ¡,re 
el problema de ordenar convenientemente las rel 
que deberían guardar entre sí la autonomía de la 
nidad del Reino y la de las particulares comu • 
de ciudad; ó Jo que es igual, puesto que al ver! 
esta. transformación fue también fijada indef 

mente la centralización de hecho y de derecho del 
politico, se hizo preciso determinar la cantidad de 
chos qne de los pertenecientes á la antigua au 
de las ciudades confederadas podían dejarse á J.ai: 
vas ciudades del Reino. Lo cual dió origen al nue 
reoho municipal, esto es, al derecho de la ciudai 
tro del Estado. Los derechos que al poder cen 
respondiai: frente á las ciudades confederadas, no 
mente no fueron disminuidos, sino que se aumen 
para las relaciones exteriores no se conocía la e ' 
de otro Estado que la del Reino unitario, no la. 
guna particular ciudad; y si la legislación gene 
Reino se habla inmiscuido ya antes, por vía de 
ción, en el derecho de las ciudades (pág. 103), ah 
fenómeno se convirtió en regular, corriente é in 
ble. El derecho de celebrar pactos federales y J 
atribuciones que tuvieron las comunidades confe 
en materia. militar debieron desaparecer; los mn 
de ciudadanos no tuvieron facultades para 
alianzas con Roma, y el ciudadano del Reino, r 
militarmente en Palestrina, no fue ya un soldad 

trino, sino romano. También desapareció el dere 
vativo de las ciudades, por lo menos en general. 
cepto jurídico romano, hasta ahora no aceptado 
ciudades latinas, por virtud del cual los espo 
producían acción, se hizo extensivo á éstas c 
traron á formar parte de la ciudadanfa romana. 
bable que continuaran existiendo como estatu 
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aíapoaioiones que se apartaran de las reglas ge
Iegales; sin embargo, lo que parece tuvo predo-

~e la nivelación. Los municipios de ciudadano& 
ta.mbién en lo esencial la alta jurisdicción que 

conservado las ciudades confederadas, y sus h&
~tes se vieron obligados, por regla general, á. com
~r y h&cer valer sos derechos ante los magistrados 
~os; sin embargo, la competencia criminal que las 
)í!í&4ades tenían les fue respetada en una gran exten
~ , 1 por otra parte, es probable que para los asuntos 
~ 6 privados de menor importancia y para los ur
~t.ea, sobre todo para aquellos cuyo conocimiento no 

él!.oomendaba en las antiguas comunidades de ciuda
romanos al pret.or de Roma, sino á su vicario ó re· 
ta.nte local, se mantuviera en la ocasión presente 

jurisdicción municipal. En todo caso, al municipio de 
anos se le conservaron ciertos elementos esencia-

de BU anterior autonomía, y á los que nunca los ha
t.enido se le concedieron a.hora. El derecho de ser 

~"'811& jw-ídica, que según la concepción primitiva de 
ll!lma no correspondía sino al Estado mismo, la capaci-
~ de poseer bienes y la de recibir herencias y manu

•• cacla.vos los tuvieron y ejercitaron también los mu-
. de ciu,ladanos. Los cuales tuvieron asimismo sus 

os, sus Consejos y sus Cuerpos consultivos sus . ' 
Cios para las elecciones y para legislar, su caja co-

~ ~ por ~onsiguiente la autonomía administrativa y 
eiera, s1 bien las atribuciones de la magistratura y 
élosC · · f om1c1os ueron grandemente mermadas, como 

~rende de lo que dejamos dicho. 
~snlta, pues, que la forma que el Estado unitario, 

~ de ciudadanos de igual derecho, adquiríó me
o antes de que la libertad romana llegara á. su 
~lo se aplic6 en un principio á Italia,' y á. ésta 
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hubo de limitarse en lo esencial, por cuanto 
mento ue toda perfecta unión política, la comunión 
lengua y costumbres, en Italia es donde ahora h 
de tener desarrollo completo. Pero el sistema era t 
bién aplicable al tenitorio ultramarino, y poco ,í, 

füe tra'sponiendo los límites de la península. A p • 
cipios del siglo III de J. C., las ciudades de deree 
latino y de derecho peregrino de todo el Reino se h 
han convertidas en municipios de ciudadanos, COij lo 
la confederación de ciudades, en su sentido má.s'amp · 
di6 lugar al derecho de ciudadano del Reino. Fuera 
la ciudadanía del Reino no quedaron de ahora en 
!ante más que los gentiles no organizados bajo el régi 
de ciudad y no pertenecientes al Reino bajo la forma 
la confederación ó de la autonomía tolerada, los pr/n 
pes de los sarracenos y de los godos, los sátrapas de 
menia, las tribus de los confines africanos y los extran' 
ros residentes en las Galias y en Italia. 
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